
BONO imparable  | Nuevos Premios

BONO SEMANAL 
25-31 Mayo

Participa por

1 Viaje en Familia

+ $1,000 USD

Viáticos

Logra participaciones 
al cerrar en un Rango 
según la siguiente tabla:

Coach:

Empresario: 

Asesor:	

Influencer:

Embajador:

Rango Club:

1 participación

2 participaciones

3 participaciones

4 participaciones

5 participaciones

10 Participaciones

¡Más participaciones con 
el Efecto Multiplicador!
Si logras cerrar 1 Rango

por encima del que cerraste el 
periodo pasado, multiplicas 
tus participaciones x10

*Ganancia aplica sobre el monto de compras del 25 al 31 de mayo 2026. Sujeto a cambios sin previo aviso.

Más información en vivri.com/bonos



BONO imparable |    BONO SEMANAL (25-31 Mayo)

Cada semana ¡nuevos desafíos y premios!

Semana 4:  25 al 31 de Mayo
Bono válido del 25 al 31 de Mayo, 2026.


El premio de Viaje de Lujo con $1,000 USD en efectivo para viáticos y 
consumos, es en Riviera Maya o en Riviera Nayarit, México, de jueves a 
domingo, incluye hospedaje sin costo en Suite Familiar 5-Estrellas con 
cocina. Premio se determinará por dinámica aleatoria con prueba de 
habilidad, y se anunciará el Primer Periodo de junio 2026. La suite tiene 
capacidad para 5 huéspedes (adultos y niños). Gastos no señalados no 
se incluyen. Si el ganador es un LIV calificado a VIVRI WORLD 2026, puede 
cambiar su viaje por un Upgrade a Semana Completa.

Ganador del premio de Viaje de Lujo deberá reservar su viaje durante los 
primeros 30 días después de haberlo ganado, y deberá usarlo en un plazo 
máximo de 120 días a partir de haberlo ganado. 

El premio Viaje de Lujo no tiene fee de reservación, ni fee de activación.

Ganadores se comprometen a generar videos y/o fotos testimoniales de 
su premio, por requerimiento del Departamento de Marketing VIVRI.

Para solicitar los premios, los LIVs deben comunicarse a Contact Center 
de su país.

Viaje sujeto a disponibilidad. Viaje intransferible. Los LIVs de USA tienen la 
oportunidad transferir el premio Viaje a un LIV de México, en caso de ser 
ganadores.

Se rige por el Plan de Compensación VIVRI.

Sujeto a cambios sin previo aviso.

Notas legales


